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PROCESO TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 08001-31-03-003-2021-00051-00 

ACCIONANTE: DILAN JOSÉ CASTRO POLO 

ACCIONADOS: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

DERECHO: PERSONALIDAD JURÍDICA 

 

Barranquilla, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

I. ASUNTO A TRATAR 

Corresponde a este despacho pronunciarse sobre la acción constitucional instaurada por el 

señor DILAN JOSÉ CASTRO POLO, actuando en nombre propio, contra de la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, por la presunta vulneración de su 

derecho fundamental al reconocimiento de la personalidad jurídica. 

 

II. ANTECEDENTES 

En el escrito de la tutela, la parte accionante, narra los siguientes hechos que se sintetizan así: 

 

1. Aduce que es colombiano, nacido el 06 de mayo del año 2000, en el municipio de Santa Lucía, 

conforme se observa en el registro civil de nacimiento, indicativo serial 31724020, adjunto a 

esta acción constitucional. 

2. El día 24 de julio de 2018, inició por primera vez el trámite necesario para la obtención de su 

cédula de ciudadanía ante la Registraduría del municipio de Santa Lucía – Atlántico, donde 

se le asignó el número 1.193.600.310 y se le hizo entrega provisional de una contraseña.  

3. Luego de varios reclamos verbales ante la Registraduría delegada de Santa Lucía de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para que se le hiciera entrega de la cédula de 

ciudadanía sin tener respuesta de fondo, ya que solo le manifestaban en forma verbal que en 

la Registraduría Nacional se habían presentado problemas que desconoce que impedían la 

expedición de su cédula.  

4. Han transcurrido tres años desde la expedición de la contraseña de la cedula sin obtener la 

cedula de ciudadanía, documento esencial para identificarse ante todo tipo de trámites en el 

país.  

5. Al consultar la base de datos de verificación de la Registraduría en la página web 

https://wsp.registraduria.gov.co/certificado/mensaje2.aspx, se observa que el número 

asignado en mi contraseña no existe, es decir soy colombiano indocumentado. 

6. No ha podido ingresar a una institución educativa para obtener su título de bachiller por no 

contar con documento idóneo de identificación ni ha podido acceder a los servicios de salud y 

seguridad social. 

 

III. PRETENSIONES 

Basándose en los fundamentos fácticos expuestos, el accionante pretende que se le tutelen sus 

derechos fundamentales y en consecuencia de ello se ordene a la REGISTRADURÍA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL se sirvan a expedir de forma inmediata su cédula de ciudadanía.  

 

IV. PRUEBAS 

El actor en su escrito tutelar relaciona como anexos los siguientes: 

1. Registro civil de nacimiento, indicativo serial 31724020 

2. Copia de la contraseña de la cedula de ciudadanía expedida el día 24 de julio de 2018.  
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V. TRÁMITE PROCESAL 

La presente acción de tutela fue admitida el día 12 de julio de 2021, ordenándose notificar a las 

entidades accionadas y la vinculación de la REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE SANTA 

LUCÍA – ATLÁNTICO y la REGISTRADURÍA ESPECIAL DE BARRANQUILLA, para que 

rindieran un informe sobre los hechos depuestos.  

 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, informó que: “Consultado el Archivo 

Nacional de Identificación se encontró que bajo el cupo numérico 1.193.600.310, a nombre de DILAN 

JOSÉ CASTRO POLO, se intentó tramitar la expedición de cédula de ciudadanía de primera vez, el 09 de 

agosto de 2018, usando como documento base el registro civil de nacimiento de indicativo serial 

31724020, presentando rechazo por cuanto se encontró otra persona con las mismas minucias de quien 

realizó esta solicitud, haciendo que el documento solicitado no fuera expedido. Así mismo, en las bases de 

datos se encontró que DILAN JOSÉ CASTRO POLO intento tramitar tarjeta de identidad de primera 

vez, el 04 de enero de 2016, presentando rechazo por cuanto se encontró otra persona con las mismas 

minucias de quien realizó esta solicitud, haciendo que el documento solicitado no fuera expedido. De la 

misma forma, consultadas las bases de datos se pudo determinar que el accionante tramitó tarjeta de 

identidad con NUIP 1.048.318.895, con fecha de expedición 24 de enero de 2014, con el nombre de 

DILAN JOSÉ POLO POLO, usando como documento base el registro civil de nacimiento con indicativo 

serial 54155439. Consultadas las bases de datos, las cuales nos permiten conocer el estado de los 

documentos, se encontró que a nombre de DILAN JOSÉ CASTRO POLO, se encuentra un registro civil 

de nacimiento con el NUIP 1.193.600.310, e indicativo serial 31724020, donde se manifestó que la fecha 

de nacimiento era el día 6 de mayo de 2000, inscrito el 21 de agosto de 2001, en la Registraduría 

Municipal de Santa Lucía, Atlántico, reportando como madre a YINIA PAOLA POLO POLO y como 

padre a CARLOS ALBERTO CASTRO ARIZA; este documento se encuentra en estado válido. 

Adicionalmente, se encontró un registro civil de nacimiento a nombre de DILAN JOSÉ POLO POLO, 

NUIP 1.018.318895 e indicativo serial 54155439, donde se expresó como fecha de nacimiento el día 6 de 

mayo de 2000, siendo inscrito el 23 de enero de 2014, en la Registraduría Municipal de Malambo, 

Atlántico, reportando como madre a LEIDYS MARÍA POLO POLO y como padre a ALÍ JOSÉ POLO 

ARROYO; dicho documento se encuentra en estado válido en la base de datos. Por lo anterior, es claro 

que en este evento la accionante deberá acudir a un proceso de jurisdicción voluntaria para que un juez de 

la República, mediante sentencia judicial, determine la verdadera identidad del tutelante…” 

 

VI. PROBLEMA JURÍDICO 

De acuerdo con los antecedentes resumidos anteriormente, corresponde a esta agencia judicial 

determinar:  

 

¿La parte accionada REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, ha vulnerado el 

derecho fundamental al reconocimiento de la personalidad jurídica del señor DILAN JOSÉ 

CASTRO POLO, al no expedir de forma inmediata su cédula de ciudadanía? 

 

VII. COMPETENCIA 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 y 86 de la Constitución Política y los 

Decretos 2591 de 1.991 y 1382 del 2.000, este despacho es competente para conocer de la 

presente acción de tutela. 

 

VIII. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

El marco constitucional está conformado por los artículos 14, 23, 29 y 86, de la Carta Política, 

Decreto 2591 de 1991, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, Ley 75 de 1968, Decreto 1260 de 1970, Código General del 
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Proceso; sentencias T-090 de 1995, C-109 de 1995, C-511 de 1999, T-251 de 2018, T-391 de 2018, 

T-233 de 2020, entre otras. 

IX. CONSIDERACIONES 

La acción de  tutela es un mecanismo concebido por la Constitución de 1991 para la protección 

inmediata de los derechos fundamentales de todas las personas, cuando estos resultaren 

amenazados o vulnerados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de un 

particular, con las características previstas en el inciso final del artículo 86 de la Constitución 

Política la cual constituye una garantía y un mecanismo constitucional de protección, directa, 

inmediata y efectiva, de los derechos fundamentales. 

 

Para la procedencia de este mecanismo tutelar, es necesario que el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial para hacer valer sus derechos, salvo que se ejerza como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La acción de tutela procede a título subsidiario cuando la protección judicial del derecho 

fundamental no puede plantearse, de manera idónea y eficaz, a través, de un medio judicial 

ordinario y, en este sentido los medios judiciales ordinarios tienen preferencia sobre la acción 

de tutela. No obstante, la acción de tutela procede como mecanismo transitorio, así exista un 

medio judicial ordinario, cuando ello sea necesario para evitar un perjuicio irremediable. La 

existencia de dichos medios, será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia atendiendo las 

circunstancias en que se encuentra la solicitante. 

 

EL DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA.  

 

En el artículo 14 de la Constitución Política se consagra el derecho de todas las personas al 

reconocimiento de su personalidad jurídica. Este derecho está igualmente reconocido en 

algunos instrumentos internacionales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

Sobre el alcance de este derecho, en un primer momento la jurisprudencia de esta Corte 

Constitucional consideró que el reconocimiento constitucional de la personalidad jurídica era 

“más una declaración de principio, que acoge a la persona en lugar del individuo, como uno de 

los fundamentos esenciales del nuevo ordenamiento normativo.” Con base en esa concepción, el 

derecho al reconocimiento a la personalidad jurídica sólo podría ser amparado por medio de la 

acción de tutela cuando las normas legales que desarrollaran los atributos de la personalidad 

pretendiesen ser suspendidas para dar paso a una concepción de la persona humana distinta de 

la liberal. 

 

Posteriormente, en la sentencia T-090 de 1995 la Corte admitió la relación que existe entre el 

derecho constitucional al reconocimiento de la personalidad jurídica y los atributos jurídicos 

inherentes a la persona humana, entre los cuales se encuentra el estado civil de las personas. En 

esa oportunidad la Corte estudió una acción de tutela instaurada por una persona que había 

culminado sus estudios de bachillerato, pero se le había negado la entrega de su diploma 

porque su registro civil fue firmado por un funcionario que no era competente y, por lo tanto, 

carecía de validez. 

 

La Corte sostuvo que el estado civil está constituido por “un conjunto de condiciones jurídicas 

inherentes a la persona, que la identifican y diferencian de las demás, y que la hacen sujeto de 
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determinados derechos y obligaciones”, y que su prueba se realiza por medio del registro civil 

de nacimiento. 

 

La Corte precisó que la filiación es un atributo de la personalidad, “indisolublemente ligada al 

estado civil de la persona”. Así, en tanto atributo de la personalidad jurídica, la filiación 

constituía un derecho constitucional “deducido del derecho de todo ser humano al 

reconocimiento de su personalidad jurídica”. Concretamente, respecto de la relación entre el 

derecho constitucional al reconocimiento de la personalidad jurídica y los atributos de la 

personalidad, este Tribunal afirmó: 

 

La doctrina moderna considera que el derecho a la personalidad jurídica no se reduce 

únicamente a la capacidad de la persona humana a ingresar al tráfico jurídico y ser titular de 

derechos y obligaciones, sino que comprende, además, la posibilidad de que todo ser humano 

posea, por el simple hecho de existir e independientemente de su condición, determinados 

atributos que constituyen la esencia de su personalidad jurídica e individualidad como sujeto 

de derecho. Son los llamados atributos de la personalidad. Por consiguiente, cuando la 

Constitución consagra el derecho de toda persona natural a ser reconocida como persona 

jurídica (CP art. 14) está implícitamente estableciendo que todo ser humano tiene derecho a 

todos los atributos propios de la personalidad jurídica. […].” 

 

Posteriormente, por medio de la sentencia C-511 de 1999, la Sala Plena de  la Corte estableció la 

relación entre el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica y la cédula de 

ciudadanía. En esa oportunidad se estudió una demanda de inconstitucionalidad en contra de 

una disposición que establecía el cobro de la renovación de la cédula de ciudadanía. El 

demandante argumentó que la norma vulneraba, entre otros, el derecho al reconocimiento de la 

personalidad jurídica y los derechos políticos consagrados en el artículo 40 de la Constitución 

Política, por cuanto establecía un condicionamiento no previsto para ejercer esos derechos. 

 

Los argumentos descritos llevaron a la Corte a analizar si el Estado podía establecer una tasa 

para recuperar los costos del servicio público de la renovación de la cédula de ciudadanía, 

amparado en el principio de solidaridad y de soberanía tributaria. Teniendo en cuenta que uno 

de los fines del servicio público de cedulación es el de garantizar a los ciudadanos el ejercicio de 

sus derechos políticos, especialmente el derecho al sufragio, y que la imposición de esa tasa 

tenía la potencialidad de restringir o desestimular el ejercicio de esos derechos, la Corte declaró 

la inexequibilidad de la norma demandada. 

 

En sus consideraciones, la Corte argumentó que la cédula de ciudadanía es un documento que 

cumple tres funciones esenciales; i) la identificación de las personas, ii) permitir que los 

ciudadanos ejerzan sus derechos civiles, y iii) desarrollar el principio democrático del Estado 

social de derecho colombiano, permitiendo la participación de los ciudadanos en la actividad 

política. Igualmente, encontró que, aunque la expedición y entrega de la cédula de ciudadanía 

constituye un servicio público que está regulado en la ley, también representa un “derecho 

esencial del ciudadano cuando lo habilita para ejercer sus derechos políticos”. 

 

Para los fines de la presente sentencia, resulta pertinente hacer énfasis en las funciones de la 

cédula de ciudadanía como medio de identificación e instrumento que permite a los ciudadanos 

ejercer sus derechos civiles. Al respecto, la Corte afirmó: 
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“Jurídicamente hablando, la identificación constituye la forma como se establece la individualidad de 

una persona con arreglo a las previsiones normativas. La ley le otorga a la cédula el alcance de prueba 

de la identificación personal, de donde se infiere que sólo con ella se acredita la personalidad de su 

titular en todos los actos jurídicos o situaciones donde se le exija la prueba de tal calidad. En estas 

condiciones, este documento se ha convertido en el medio idóneo e irremplazable para lograr el aludido 

propósito. […] 

 

Pero, además de lo señalado, la cédula de ciudadanía constituye también un medio idóneo para 

acreditar la "mayoría de edad", o sea, el estado en que se alcanza la capacidad civil total, 

circunstancia en que se asume por el legislador que la persona ha logrado la plenitud física y 

mental que lo habilita para ejercitar válidamente sus derechos y asumir o contraer obligaciones 

civiles.” 

 

REGLAS JURISPRUDENCIALES EN MATERIA DE SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCIÓN DE 

TUTELA. 

En aquellas situaciones en las que las personas cuenten con otro mecanismo o procedimiento 

judicial a su alcance para obtener la protección de sus derechos, se debe optar de manera 

preferente por recurrir a ellos y no acudir de manera inicial al recurso de amparo. En ese 

sentido, en todos aquellos casos en los que la protección o adopción de medidas judiciales para 

salvaguardar los derechos de la persona, se puedan llevar a cabo o concretar por medios 

judiciales ordinarios, se debe optar, de manera preferente, por recurrir a ellos y no preferir el 

desplazamiento del juez común a priori, por medio del mecanismo constitucional.  

 

Así las cosas, fue necesario que se resaltara con mayor énfasis la consagración de dicha regla 

por parte del constituyente, en tanto que buscó evitar el desconocimiento de las diversas 

acciones ordinarias previstas en nuestro ordenamiento legal para la defensa y protección de 

derechos, pues la tutela no fue constituida como un mecanismo alternativo para asumir 

competencias paralelas a las del operador jurídico ordinario que esté conociendo de 

determinados asuntos propios de su competencia, o como una instancia adicional a las descritas 

en el procedimiento común previsto por el legislador permitir el uso de la tutela como 

mecanismo transitorio con el propósito de evitar un perjuicio irremediable en aquellos casos en 

los que, aun existiendo un mecanismo ordinario de protección de los derechos del afectado, se 

demuestre que aquél no es idóneo o que, a pesar de ser apto para conseguir la protección, en 

razón a la inminencia del daño o peligro, pierde su idoneidad para garantizar la eficacia de los 

postulados constitucionales.  

 

Luego, sintetizando lo anterior, debe tenerse en cuenta que el agotamiento de los recursos y 

mecanismos ordinarios de defensa judicial, es un requisito necesario para que sea procedente la 

acción de amparo, salvo en aquellos casos en los que se demuestre siquiera sumariamente la 

existencia de una serie de razones extraordinarias, no imputables a quien alega la vulneración, 

que le hayan impedido el acceso e interposición de los mismos. 

 

ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO.  

Descendiendo al caso sub examine, se tiene que señor DILAN JOSÉ CASTRO POLO, actuando en 

nombre propio, hace uso del presente trámite constitucional, en contra de la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al 

reconocimiento de la personalidad jurídica. 
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Lo anterior, en ocasión a que expone que el día 24 de julio de 2018, inició el trámite para la 

obtención de su cédula de ciudadanía ante la Registraduría del municipio de Santa Lucía – 

Atlántico, donde se le asignó el número 1.193.600.310 y se le hizo entrega provisional de una 

contraseña, pero que hasta la fecha no le han entregado su documento de identidad y le han 

manifestado que se debe a que se han presentado inconvenientes dentro de la entidad.  

 

La accionada REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, informó al despacho que 

bajo el cupo numérico 1.193.600.310, a nombre de DILAN JOSÉ CASTRO POLO, se intentó 

tramitar la expedición de cédula de ciudadanía de primera vez, el 09 de agosto de 2018, usando 

como documento base el registro civil de nacimiento de indicativo serial 31724020, presentando 

rechazo por cuanto se encontró otra persona con las mismas minucias de quien realizó esta 

solicitud, haciendo que el documento solicitado no fuera expedido.  

 

Asimismo, en las bases de datos se encontró que DILAN JOSÉ CASTRO POLO intentó tramitar 

tarjeta de identidad de primera vez, el 04 de enero de 2016, presentando rechazo por cuanto se 

encontró otra persona con las mismas minucias de quien realizó esta solicitud, haciendo que el 

documento solicitado no fuera expedido, que además de ello, se encontró que el accionante 

tramitó tarjeta de identidad con NUIP 1.048.318.895, con fecha de expedición 24 de enero de 

2014, con el nombre de DILAN JOSÉ POLO POLO, usando como documento base el registro 

civil de nacimiento con indicativo serial 54155439 y un registro civil de nacimiento con el NUIP 

1.193.600.310, e indicativo serial 31724020, donde se manifestó que la fecha de nacimiento era el 

día 6 de mayo de 2000, inscrito el 21 de agosto de 2001, en la Registraduría Municipal de Santa 

Lucía, Atlántico, reportando como madre a YINIA PAOLA POLO POLO y como padre a 

CARLOS ALBERTO CASTRO ARIZA, por lo cual no existe certeza de la verdadera identidad 

del accionante,  por lo tanto, no es plausible la entrega del documento de identidad. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, comprende el despacho, que lo pretendido por la 

parte accionante, es la entrega de su documento de identidad, sin embargo, la parte accionante 

indica que no es procedente su entrega, en ocasión a que no se tiene certeza de la identidad del 

solicitante, teniendo en cuenta que, al mismo, le aparecen dos registros civiles de nacimiento y 

por ende dos NUIP distintos.  

 

Por tanto, teniendo en cuenta la naturaleza subsidiaria y residual de la acción de tutela, este 

despacho estudiará si el caso en concreto supera el requisito de subsidiariedad, contemplado en 

el artículo 86 de la Carta Política y en el Decreto 2591 de 1991, el cual señala que la tutela es una 

acción de naturaleza excepcional y subsidiaria, lo que conlleva que solo procede cuando: (a) el 

titular de los derechos no cuente con otro medio de defensa judicial; o (b) existiendo dicho 

medio no resulte eficaz ni idóneo para la protección invocada o sea necesario adoptar una 

medida transitoria para evitar un perjuicio irremediable. Por consiguiente, a continuación se 

pasa a estudiar la existencia de mecanismos judiciales existentes que permiten proteger los 

derechos que se invocan en este proceso. 

 

El Decreto 1260 de 1970 regula el registro civil y, entre otros, fija las condiciones para su 

modificación. Así pues, en su artículo 65 establece que una vez “hecha la inscripción de un 

nacimiento, la oficina central indicará el código o complejo numeral que corresponde al folio 

dentro del orden de sucesión nacional, con el que marcará el ejemplar de su archivo y del que 

dará noticia a la oficina local para que lo estampe en el suyo.  
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La oficina central dispondrá la cancelación de la inscripción, cuando compruebe que la persona 

objeto de ella ya se encontraba registrada”. 

 

En el artículo 89 señaló que “Las inscripciones del estado civil, una vez autorizadas, no podrán 

ser alteradas sino en virtud de decisión judicial en firme, y excepcionalmente, por disposición 

de los interesados, o de la oficina central, en los casos, del modo y con las formalidades 

dispuestas en el presente estatuto” y, en este mismo sentido, el artículo 96 estipuló que “las 

decisiones judiciales que ordenen la alteración o cancelación de un registro se inscribirán en los 

folios correspondientes, y de ellas se tomarán las notas de referencia que sean del caso y se dará 

aviso a los funcionarios que tengan registros complementarios” (subraya fuera del texto 

original). 

 

Por su parte, el artículo 91 reguló la corrección de los registros civiles de la siguiente manera:  

 

“Una vez realizada la inscripción del estado civil, el funcionario encargado del registro, a solicitud 

escrita del interesado, corregirá los errores mecanográficos, ortográficos y aquellos que se establezcan 

con la comparación del documento antecedente o con la sola lectura del folio, mediante la apertura de 

uno nuevo donde se consignarán los datos correctos. Los folios llevarán notas de recíproca referencia.  

 

Los errores en la inscripción, diferentes a los señalados en el inciso anterior, se corregirán por escritura 

pública en la que se expresará el otorgante las razones de la corrección y protocolizará los documentos 

que la fundamenten. Una vez autorizada la escritura, se procederá a la sustitución del folio 

correspondiente. En el nuevo se consignarán los datos correctos y en los dos se colocarán notas de 

referencia recíproca.  

 

Las correcciones a que se refiere el presente artículo se efectuarán con el fin de ajustar la inscripción a 

la realidad y no para alterar el estado civil” 

 

Finalmente, es menester traer a colación el artículo 95, en el que se señala que “toda modificación 

de una inscripción en el registro del estado civil que envuelva un cambio de estado, necesita de escritura 

pública o decisión judicial firme que la ordene o exija, según la ley civil”. 

 

Se observa, acorde con este recuento normativo, que al existir dos registros civiles, es menester 

en primer lugar que se realice la cancelacion de uno de ello, para que se logre determinar la 

verdadera identidad del accionante,  

 

De este modo se tiene que la cancelación del registro civil puede obtenerse a través de un 

trámite administrativo o mediante una orden judicial; acudir a una u otra vía, como lo expuso la 

autoridad accionada, está supeditado a si se requiere o no alterar el estado civil, competencia 

que prima facie únicamente recae en cabeza de los jueces.  

 

Así pues, cuando la corrección, adición, modificación o cancelación de un registro conlleva un 

cambio solo mecanográfico, de ortografía o cuando existen dos registros exactamente iguales, la 

entidad accionada puede adelantar las reformas requeridas. Sin embargo, si lo que se pretende 

deviene en un cambio en el estado civil, el llamado a ordenar dicha alteración es un juez de la 

república. 

 

Por su parte, el artículo 577 del Código General del Proceso regula el proceso de jurisdicción 

voluntaria, estando sujeto a este trámite “la corrección, sustitución o adición de partidas de 
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estado civil o del nombre” de acuerdo con el numeral 11 de dicha normatividad. Y el artículo 

579 establece las reglas del Código General del Proceso.  

 

Respecto a la competencia, el artículo 22 de la misma norma establece en cabeza de los jueces de 

familia –en primera instancia– el conocimiento de los procesos “respecto a la investigación e 

impugnación de la paternidad y maternidad y de los demás asuntos referentes al estado civil que lo 

modifiquen o alteren”  

 

Así pues, la existencia de un medio de defensa judicial queda acreditada y es menester entrar a 

estudiar dos puntos. Por una parte, la idoneidad del procedimiento y, por otro lado, la 

existencia de un perjuicio irremediable que permita acudir a la acción de amparo como un 

mecanismo transitorio. 

 

La idoneidad del mecanismo judicial existente debe analizarse con base no solo en la agilidad 

del proceso en sí, sino también con fundamento en la posibilidad de esclarecer de manera 

satisfactoria la complejidad probatoria de un caso. Es decir, es admisible que el proceso 

ordinario resulte más demorado que la acción de amparo para resolver una controversia sin que 

ello pueda ser visto como falta de idoneidad, pues al tratarse la tutela de un mecanismo 

sumario en muchas ocasiones no es el adecuado para resolver aquellos casos donde es necesario 

obtener un amplio o complejo material probatorio. 

 

Al respecto, en la Sentencia T-251 de 2018, al estudiar el caso de una presunta lesión a la 

garantía de estabilidad laboral reforzada por el despido de un trabajador que afirmaba 

encontrarse en un estado de indefensión, esta Corporación señaló que “en aquellas hipótesis en 

que exista un medio judicial ordinario, la acción de tutela es improcedente si la discusión probatoria 

excede la posibilidad del juez para establecer adecuadamente los hechos que darían lugar a negar u otorgar 

el amparo”. 

 

Así mismo, en la sentencia T-391 de 2018, este tribunal estudió un caso de reconocimiento de 

derechos laborales, donde la existencia de un contrato de trabajo estaba en duda. En dicha 

ocasión, se expuso que  “lo que se advierte es una discusión en relación con si existió o no un 

contrato de trabajo entre las partes, pues mientras la actora señala haber celebrado un contrato a 

término indefinido con la sociedad accionada, sin aportar algún elemento de juicio que de 

soporte esa afirmación, esta última niega la existencia de dicho vínculo. Nótese como, en este 

punto, el caso adquiere un alcance controversial y litigioso que desborda el carácter sumario e 

informal del amparo constitucional, el cual exige un nivel mínimo de certeza o de 

convencimiento respecto del derecho reclamado, tal como se reseñó en la Sentencia T-523 de 

1998”  

 

Aunque estos casos reseñados no son análogos a los que son objeto de revisión, es claro que el 

carácter sumario de la acción de tutela conlleva en sí mismo un limitante para el juez 

constitucional a la hora de obtener el material probatorio requerido en casos donde los hechos 

tienen complejidad. 

 

Así pues, en el caso de marras, encontramos que las diferencias entre los registros civiles con los 

que cuentan  los accionantes versan sobre tres datos específicos: fecha de nacimiento; y  filiación 

paterna. Estos datos no son menores pues de cada uno de ellos se desprenden diferentes 

situaciones jurídicas y, en ese orden de ideas, el registro civil que perdure en el tiempo generará 

consecuencias de gran importancia. 
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En todo caso, aun cuando el proceso de jurisdicción voluntaria es más demorado que la acción 

de amparo, se observa que tampoco se trata de un trámite que se prolongue mucho en el 

tiempo. En un estudio realizado por el Consejo Superior de la Judicatura en el año 2016 sobre 

los tiempos procesales, se observó que aquellos trámites sujetos a un proceso de jurisdicción 

voluntaria no superaban un año de duración, al realizar una comparación de los procesos de 

jurisdicción voluntaria adelantados por jueces civiles y jueces de familia, se encontró que 

aquellos adelantado ante los primeros duran en promedio cinco meses y medio, mientras que 

los que fueron conocidos por jueces de familia demoraron 241,7 días en promedio. (T- 233 – 

2020) 

 

De igual manera, la Corte Constitucional también ha establecido como excepción al principio de 

subsidiariedad cuando se pretenda evitar la configuración de un perjuicio irremediable, 

teniendo en cuenta diversos factores y cada caso en concreto según se manifestó en líneas 

anteriores, sin embargo, en el presente caso no se evidencia que se esté enfrente de este, pues el 

actor, no se encuentra en estado de vulnerabilidad, ni debilidad manifiesta, ni acredita ser un 

sujeto de especial protección constitucional.  

 

X. RESUMEN O CONCLUSIÓN 

Habida cuenta de las circunstancias fácticas y jurídicas que dieron lugar al ejercicio de la 

presente acción, tomando en cuenta la jurisprudencia previamente enunciada, y las 

consideraciones particulares de la situación puesta en conocimiento de esta agencia judicial, se 

declarará la improcedencia de esta acción al no superarse el requisito de subsidiariedad al 

existir mecanismos ordinarios para la solución de la litis.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Barranquilla, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 

1. DECLARAR la improcedencia de la acción constitucional instaurada por señor DILAN JOSÉ 

CASTRO POLO, actuando en nombre propio, contra de la REGISTRADURÍA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

2. NOTIFÍQUESE está providencia por el medio más expedito, es decir, por medio del correo 

electrónico ccto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

3. En caso de no ser impugnado el presente fallo, por secretaría envíese a la Corte 

Constitucional, para su eventual revisión. Una vez sea devuelta, archívese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LINETH MARGARITA CORZO COBA 

JUEZA 
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